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    San Miguel de Tucumán, 12 de marzo de 2026.

    Advirtiendo el Proveyente que se encuentra en trámite la causa caratulada "EXPTE N°4022/25 MARTINEZ
JUAN CARLOS C/ ESPAR S.R.L S/ COBRO EJECUTIVO, por la OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN
DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3, en la cual se estaría debatiendo el cobro del valor, objeto de la
presente medida, considero que lo solicitado en autos guarda una evidente conexidad con el mismo, en el

sentido previsto por el art. 102 incs. 6 y 14 del CPCyCT. En consecuencia, atento a la posible conexidad
que pudiera existir entre ambos procesos, corresponde que dicho Juzgado se pronuncie sobre su
acumulación, por cuanto ante aquél tramita el juicio más antiguo (Art. 263 ccdtes. del CPCyCT). En
consecuencia, remítanse estos actuados, conjuntamente con toda la documentación original que se
hubiere presentado, al Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la V Nominación, por
intermedio de Mesa de Entradas Civil. Sirva el presente proveído de atenta nota de estilo y remisión.
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